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. Existe la obra del Sr. Saint-Joseph, titulada: "Coucordan
cm ~nlre las leyes_ hipotecarias extranjeras y francesas;" pero 
~obre no ser este hbro de fácil adquisicion, tiene la desventa
Ja, de no contener completa la coleccion de leyes hipotecarias 
pues _no ha podido considerar el Código ib1Iiano, la ley hipo'. 
tecana ~spañola'. el Código de Portugal, el Argentino, ni nues
tros códigos nacwnales, esto es, el del Estado de Veracruz y 
el del Estado de :.\Léxico. 

Para no hacer demasia:lo voluminosa est.1 obra, solo publi
camos algunos de los códigos extranjeros; pero entendemos 
que esto basta para el objeto que nos hemos propuesto. 

_Contendrá, pues, 111 2~ parte de esta obra los códigos si
gmontes en la parte relnlivl\ á hipotecas. 

Austria. 
Baviera. 
Bélgica. 
Bolivia. 
Cerdeña. 
Dos Sicilias. 
España. 
Estados romanos. 
Francia. 
Friburgo. 

Holanda. 
Italia. 
Luisiana. 
México (gstndo de) 
Portugal. 
Prusia. 

República argeutiaa. 
Toscana. 
Vaud (oanton de) y 
Veracruz (Estado de) 

~i nuestro libro fuere do alguna utilidnd, habrán quedado 
satisfechos nuestros deseos y recompensados nuestros afanes. 

DERECHO HlPOTECARIO COJIPARADO. 

LECCION l! 

INTRODUCCION. 

SERORES: 

Nos obliga In ley, en el curso actual, á hacer estudios de 
Legislacion comparada, especialmente en lo relativo á derecho 
penal, ú derecho mercantil y ni régimen hipotecario. Toen su 
tumo á esta última mnteria, y procuraremos cumplir con el 
precepto de la ley, comentando loo tltulos de nuestro código 
civil relativos ni tmt.'ldo de hi;iotecas, y comparnodo sus pres
cripciones con la,; <le los principales códigos, nsl nacionales co
mo extranjeros. No omitiremos, ni hacer esta comparncion, 
nuestro antiguo código de IRs Partidas, tau lntimamente rela
cionado con el derecho romano, y tan interesante aun para la 
República, yo. porque durante algun tiempo habrá que hacer 
aplicaciones prácticas de aquell11 Iegislacion, nun cu los luga
res en que nuevos códigos han remplazado ú la Iegislo.cion 
antigua, y ya porque en muchos Estados es aun III vigente. 

Antes de comentar el texto de nuestro código, en esta ma
teri~ tan interesante y lan esencialmente práctica, conviene 
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auticipnr algunas nociones preliminares, que reduciré princi
palmente ul orígeu y desarrollo de esta instituciou en nuestra 
legislacion antigua, y á los diferentes sistemas que fas legisla
ciones mo<lernas han establocillo en sus respectivos códigos. 

En el llia, se tiene como un principio fundamental en mate
ria de obligaciones, que el hombre responde lle hacer efectivas 
las que contrne en todos los actos de la vida civil, con los bie
nes que posoé.-En cierto modo puede decirse, que prescin
diendo lle todo sistem.i hipotecario, el hombre garantiza el 
cumplimiento do sus obligaciones civiles cou los bienes lle to
da especie 1 uo forman su fortuna 6 patrimonio, y en conse
cuencia que las personas cu cuyo favor se han contraido esas 
obligaciones, tienen como garantía do sn derecho, umi verlla
llem hipoteca sobre los bienes de su deudor, así los muebies 
como los mices, así los presentes como los futuros, así los cor
porales como los incorpomlos, llamados acciones 6 derechos. 
En general esta hipoteca se estiende á cuanto el hombre po
seé como su patrimonio, á todo aquello que puede sor objeto 
del cJmercio hum11no. 

Poro esta hipoteca pierde tanto do su virtt1ll y eíicacia cuan
to avanza en extension y amplitud. No impidiendo al deudor, 
ni limitanllu cu mancrn alguna, sus derechos como dueño y co
mo poseedor, ]Jrcsent11 1uicho campo al deudor fraudulento, 
para dejar burlados é ineficaces los derechos mas respetables. 
Como toda institucion cuyo orígen primitivo so busca en lt1 
naturaloz~ misma do! hombre y en fa nnturaleza do sus rela
ciones con sus semejantes, supone pnm ser buena y eficn, In 
mejor buena fé, el empeño mas fo1·mal y decidido púr<1 ver 
como sagrados nuestros compromi~os, y como indeclinable la 
obligncion de cumplirlos. 

Por desgrncia, aun en las socied J~s mas mornlizadas los 

o 
hombros en su grnn generalidad, están muy lejos de encon
trarse en las condiciones que acabamos de indicar, y do esto 
procedo la uecesidad de buscar garantías eficaces pnra asegu
rar el cumplimiento de las obligaciones que so contraeu. 

Hemos dicho que en el llia se tiene como un principio fun
damental cu materia de obligaeiones, que el hombro responde 
de l,L oficauia do las que contrae cou todos los bienes que po
seé. Obtenid,1 !,1 dechracion de un llcroeho y la efioocia de la 
obligacion corrcl,itiva, o! :,cre~dor lo hace efectivo sobre los 
bienes de su doullor, :mu contra L1 volunh,l de éste; pero en
tre !u:l lto11l'Lnos, durnnte los primeros siglos lle Roma, este 
principio no ~rn couocillo. Bn h época de hs acciones lle la 
ley y con cxcepcion lle pocos cnsos en que lll iey 6 las cos
tumbres autorizaban el procetl.imiento por !ti "piguoris captio," 
se tenia como un principio fondamental, que el acreedor no 
tenia :,ccioll directa sobre los bienes do s11 deudor, sino únicu
mcnte sobro su persona. Laaccion de la ley, "mamu infectio," 
en los variauos casos 011 que tenia lugar, sometia al acreedor 
l:i porsomi del d0udor, quien solo por un acto de su voluntad, 
{1 fal~1 ,le un ··vindex," podia, por medio de sus bienes, ha
cieullo pago a su acreedor, libertarse rle su poder, y redimir 
su ¡,ersona. De otrn suerte rn libertall y ,1u11 su vida quoda
b:i.n ú iuercml ,le ;;u acreellur. Esta circunst,uicia dolii6 111Ltu
ralmcnte i:iflni1· en l:i nnturnleza do las garantías dallas por el 
llcudor ,i sus acreedores, las que primitivamente consistieron 
011 las obligaciones contmidas por los "sponsorcs" "jidepromis
sores" y 'fldej11ssores," garantlas pummente personales, y que 
naturalmente debi:u1 dificuitar las trnnsacciones que {i cada 
pirno ti~nen lugar en la vicln civil. 

Jiabia, sin embargo, posibiliund lle que el deudor sacase de 
sus propios bienes garnntius bastantes pam asegurar el cum-

' 
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plimiento ele sus obligaciones. Las instituciones dol derecho 
ci\11, á este respecto, ernn dcmusiado imperfocta::; pero su 
desarrollo natural y progrnsiro ha dndo lugar al sistemn ac
tuah11entc cu rigor en todas las legislaciones. al sistema hipo
tecario, objeto de nuestro estudio. 

En el uesarrollo progresi·:o d•: 1ns instituciones á que aca
bamos do refe1irnos, hay qu1, distinguir tres épocas, corrcspon
<lientes á otras tantas institucioné:5. La «Fidudall la « Pign~1s» 
l.i «Hipoteca.» 

En los primeros siglos de fü,mn el deudor que querin dar 
una !!araulía por medio de sus bienes á su acreedor: entrcgn
ba {\..,éste la cosn que co1istituia esa garantía por modio de
rito solemne de la nirmcipacio~; le trasfería en su::;tm1ci1~ el dol 
111i¡¡io quiritario; pero :í condicion <le que la cosa Yolveria ú 
poder y dominio del rleudor, luego que éste pa_g~se la <leu,~n 
1il vencimiento del plazo convenido. Esta co11d1c1on que rema 
á modificar los efectos de la mancipncion, era lo quo se llilma
ba «Fiducia,» y el co11trnto tolllnba. el nombre <lo «mancipa.tío 
cun fiducia.>J 

Yu. se comprende que por este me<lio o\ acreedor quedaba 
piona y perfecta.mente asegurado. Si el deudor no pagaba In. 
deuda en In. época ó plazo conveuido, ariuel quedu bn. ,lueño 
de la cosa; nada podía exigir á su deudor; pero á nada tam
poco quedaba obligado para con éste; la m·mcipacion le hacia 
dueño de la cosa da<ln bajo la condicion de _fiducia: y ,leue 
creerse que In. cosa rl:H1a. nsí reprcsenLLba un rnlor superior al 
importe de hL obligado11 garantida. 

rero la condiciou del deudor ora demasiado penosa. Si al 
cumplimiento úel phzo ocmTÍIL á pagnr {i su acreedor exigien
do h remancipacio11 de In cosa, podin. succdei· que el acreedor 
yo. 1 l1.1biese cnngenado;, que en consecucncifl ne, pudiese ve-
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rific~'lr In. rcma11cipacion on favor del deudor, y fJUC encontrán
dose insolrcnte dejara así burlada In cunfl:inza del mismo 
<lemlor, quien uo po1li:t ejercitar uccion alguna cuntru los ter
ceros poseedores. 

Ya se comprende la diferencia que hay anu·e esto contrato 
y el que en 11uestro derecho conocemos con el noinbre de 
Yentn con pacto de retroventa. Este contrato suele servir fre
cuentemente para cncubrfr un contrato <le préstamo, y sirvió 
en efecto :í este propósito en la époc;i en que estuvieron 
prohibidos los contratos ó préstamos usurarios. Bajo sus for
mas se encubrían prést.'1.mos con crecidas usuras, y el deudor, 
estrechado por su necesidad, se veía obligado á hacer toda 
clase de confesiones y Ít consentir las co1dicioues mas onero
sas impuesL,s por el acreedor. Pero en la Yenta. con pacto de 
retroventa el comprador 110 adquiere mas que un dominio re
soluble; si el deudor en el plazo convenido devuelve el preico 
c~tipulndo, la cosa vuelve á su potler; conserva, pues, un1i ac
cion renl que puede ejercitar co11tm cu:dquiem poseedor, y si 
sus esperanzas no salen follidhs, vuelvo ií ser dueño del ob
jeto vendido. 

Mas annlogín se encuentm en el contrato de que hablamos 
-c<mnncipncion bnjo fiducin» con h form:i comun de h hipo
teca en el sistema de la legislacion inglesa. Bn e::;tc sistema, 
el deuuor que constituye un <e mortgago >> en favor <le su acree
dor, le trasfiere el do111inio de la cosa dad,t on garantía, y se
tnejnntc traslacion q ue1l:i ineficaz Yol viendo h cosa {\ pouer 
tlel 1icudor, si éste <'11 el plazo co1wonido pnga la dcu,ln. 

En esto couirnlo el 1leu<lor puedo hipulccar 1111:L misma co
sa {L varios acreedores sucesivamente; co11serva 111111 acnon 
1eal 1lc vindicacio11 contrn los terceros posccdon.!11: y 1•1H' útLi
nio, el rigor do la ley comun se mitiga L'II MI favM poi· los 
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ya sea qu11 un:1 ú ntm se hay:1 convenido entre el deudor y 
el acreedor. ¡mm <1uc fa. cosa quede obligndn por In deuda, 
ambas se contienen en la. misma designacion. Pero In <lif crcn
cia co11siste en que con el uombrc <le prenda, propiamente de
signamos el contrato, en cuya \'Írtu<l se entrega la cosa al 
acreedor, principalmente si es mueble, y propiamente ent%
demos por hipoteea la prenda que se constituyo sin tradicion 
y solo por una simple co1mmcion.» Esta teoría fué :llloptn<la 
por el Código de lns Partidas, en el que bajo el no~nbre gene
ral de pe1ios, se tratn de ln prenda propiamente Jicba y de la 
hipoteca. 

Al comparar las prescripciones de nuestro Código ci\·il con 
la legislacion romana y leyes de partida, haremos notar aque
llo en que estas legislaciones se conforman con In actualmen
te vigente, y las diferencias que hay entrn ellas y nuestro có
digo. Por ahora bastará observar que la legislacion romana 
reconoció tres géneros de hipotecas, la voluntarin 6 conven
cional, la judicial y la legal; que todas ellas eran ocultas
fa convencional y la legal principnlmente;-~ue este sistema 
por tanto tiempo mnntcni<lo: fu6 el orígon fecundo de dificul
tades, do fraudes y dilatados litigios que quitaron :í. h. hipo
teca. el cndctor bajo que ha sido considerada. en las legisla
ciones modernas, esto es, el do un instrumento sólido del cré
dito, llamado ú. ser el elemento ¡iriucipal y mas poderoso del 
comercio y 110 la industria. 

Nuestra lcgislncion ele lns Parlidas mantuvo la hipoteca. en 
las mismas condiciones con que fa aceptó del derecho roma
no, y por consiguiente se mantuvieron en h práctica los in
convenientes quo acabamos <lo apunlar. El primer paso pam 
obviarlos-al menos por lo r1uo respecta ú. ht hipoteca. c1m
ve11cio11al-so <li6 por los reyes católicos D. Oúrlos 19 y D~ 
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Jumm en el aüo do 1539, y por D. Felipe II en Valladolid 
el año de 1558.-ley H título lü, libro 10 :N. R.-Es notii
lJle Ct este respecto lo c¡u e el legislador expone como funda
mento de su mandato que ordena que en cada. pueblo cabeza. 
de juris<licion haya libro y persona •lestinada para registrar 
todos los censos.-ccPor cuanto nos es hech11 relncion-<lice 
la ley-que se excusarían muchos pleytos sabiendo los que 
compran les censos y tributos, los censos é hipotecas que tie
nen las cosas y heredades que compran, lo cual encubren y 
callan los vendedores, y por quitar los inconvenientes que de 
esto se siguen, mandamos etc.»-::\las farde, en 1713-ley 2l!
del mismo título y libro-D. Felipe V. ponia en vigor h ley 
anterior, reconociendo que teuin. por objeto embarazar fa iuul
titud de pleitos, fraudes 6 inconvenientes r¡ue se experimen
taban, y quo do l:i inohscrvancia. de fa ley ge habian seguido 
y scguian inumerablos perjuicios. Las nuevas prevenciones 
fueron nl parecer ineficaces-Los tribur.ales, contra el tenor 
expreso Je ellas. seguían cmdmitientlo indistintamente así los 
instrumentos y escrituras rcgistradns, y tomadn la rnzon por 
la coutnduria, como las que no tcnian este indispensable re
qui:-;ito: aumentándose cada <lia á causn do la inobscrvnncin, · 
estelionatos, lJleytos y perjuicios ÍL los compradorei$ é intere
sados e11 los bienc:1 hipotecados por ln. ocultacion y obscuridad 
do sus cargns.~-Lcy 3:,i del mismo titulo y Iibro-Aú es que 
se dictaron las severas prevenciones que conlieno esta ley, 
cuya fecha c3 de l 7GS, y desdo entonces se comenzó á sentir 
los beneficios de fa publicidad, por lo menos en lo que respec
ta {i lns hipotecas convcncio11nlcs. 

Lns hipotecas legales continuaron con ul mismo carnctcr, es
to es: oculli,s, y por lo mismo los inc·onveuicntes do esto sis
tema siguieron hnsla llt\cstros clius, y aun por alguuos níios 
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nuestros tribuunlcs seguirán ocupándose do las clificu!Uldes 
que semejante sistema produce, supuesto que l:t nueva ley hn 
dejado vivos-como ern uatural-los derechos ya adquiridos 
bajo In influencia de h1 legish,ciou que dejó de estar vigente 
en el Distrito federal y en el territorio de 1:1 Baja California 
el 30 do Abril do 1871. 

Eu 1:. actualidad, hace mas de un siglo que las n:tciones ci
vilizadas han procurado la reformn de In legislaci,m hipoteca
ria, fundándola principalmente en la publicidad y en la espe
cialidad. Toda hipoteca pnm ser válida debe ser pública y 
las legislaciones modernas proscriben la hipoteca general, esto 
es, la de todos los bienes presentes y futuros del deudor. El 
primer paso en esta reforma general lo dió hi Alemania, por 
cuya razon se llam11 alcmnn el sistema hipotecario adoptado 
por este pueblo, sabio y virtuoso que figura en primer término 

en la civilizacion del mundo. 
Se ha comprendido que la tierra, primer origen <le 1:1 pro

duccion, es en las manos del hombre civilizado un instrumen
to poderoso; se ha comprendido que la propiedad territorial, 
así rústica como urbana, está menos expuesta que b propie
dad moviliaria á desaparecer, que no puede ocultarse, ni tras
portarse, y que por lo mismo comü instrumento de crédito de
bia prc,sent-1r una garantía mas eficaz y mus sólida qun cual
quicrn. olm propied1,d. La legislaciou ha venido, pues, (1 pres
tar su apoyo :i una inslitucion por tanto tiempo conde11111la á 
servir de instrumento ni fraude, pam 1·egenernrla, parn cuno-

' blecerla, ~1tciéndol11 tan útil y provechosa, cuanto habia sido 
ruinos:1 y pmjudicial en ol sistorim <lo 1:~ legislncion anligua. 

Entre nosotros c~pecialmcnto, el poder do ia propiedad rníz 
como instrumento do crédito ha sido casi nulo. Por u1111 par
to los vicios do nuestra antigu:1 lcgislacion, por otrn la falta 
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de garantías para la propiedad piincipalmente la rústica, y 
para complemento de todo, los vicios de nuestro sistema de 
procedimientos judiciales, el m1l estado de nuestra adminis
tracion do justicin y la falta de capitales disponibles, han con
servado ú la propiedad raíz en el abatimiento mas profundo. 
Como instrumento de crédito no ha podido sostener la compe
tencia con el crédito puramente personal, y apenas se com
prende cómo hay personas dispuestas á confiar u11 capital ba
jo la garantia pummente personal de u11 comerciante y rehu
san confiarlo al propietario y al labmdor que presentan como 
garantía propiedades inmuebles en el campo y en las ciu
dades. 

Nuestro Código pone la reforma hipotecaria al nivel de los 
sistemas modernos; pero nos eugañaremos pobremente si nos 
imnginnmos que con esto solo ;e ha elevado el crédito de la. 
propíed11d territorial :í la alturn en que se encuentrn en Ale
mania, en Francia y en li1 mayor parte de los ¡,uoblos cultos. 
No, Señores, la reforma de la legislacion on est:i importantí
sima materia era nbsolutnmente necesaria pum dar á la pro
piedad rniz el valor que le corresponde como instrumento de 
crédito; pe~o no es la única indicacion que hay que llenar, 
porque el sistema de nuestl'II caduca legislacion no era tam
poco el único elemento que contribuia ú producir el fenómeno 
que anllizamos. A mi modo de ver, además de l:L reforma hi
potecaria hecha ya por nuestro Código, hny que llenar indis
pensflblemente las condiciones siguientes para conseguir que 
la propiedad territorial llegue á ser el primer elemento de la 
riqueza áe los particulares y de la riqueza del Gobierno. 

1 Q Gnmntíns sólidas en favor de la propiedad. En esta ma
teria nuestms leyes deben ser nimiamente esorupulosns y la 
administrncion públicl\ nimiamente celosa de su perfecto cum-
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·plimiento. Ya se deja comprender que 111s fa~ultacfes extraor
dinarias, las revoluciones y motines, la impunidad concedida 
á los o,alhechores, la lentitu<l de los procedimientos judiciales 
on nmteria criminal, y en general, todo lo que tienda á des
moralizar la administmcioo pública, son otros tantos obstácu
los que impiden que las garantía~ otorgadas á la propiedad 
sean efectivas en el terreno <le los hechos. 

29 No basta que el acreedor hipotecario tenga un derecho 
indubitable y seguro de ser pagado con la hipoteca con pre
ferencia á otros acreedoi·es; se necesita tambien que ese de
recho se ha"a efectivo en el menor tiempo y con los menores 
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gravámenes posibles. Es por lo mismo indispensable, que los 
procedimientos judiciales, cuan<lo se trata de hacer efectivo un 
derecho hipotecario, sean expeditos, fáciles, prontos y poco 
oneroso,. Es igualmente necnsario que la administrncion de 
justicia corresponda tí. las mirns del legislador; que esté servi
d1L por m:Lgistrados aptos y probos; que sea independiente de 
becho y de derecho, y para ello que los funcionarios del ór
den judicial estén bien y cumplidamente retribuidos. 

Las garnntfos individuales sólidamente aseguradas no solo 
en la ley, sino especialmente en el órden administrntivo, con 
particularidad las que se refieren á la propiedad, son ol me
dio 111ns eficaz y poderoso para llu;;:ar {1 nuestro suelo la po
blacion y los capit~los q uc en muchas naciones exceden. Dé
mos gnmnt\as :í todo el mundo, que la ley y l.L :Ldministra
cion se adunen para ha.carlas efectivas, que se prevengan por 
todos los medios posibles los delitos quo las atacan y vulne
ran, y que cuando la. prevencion no seo. bastante, se castiguen 
esos <lclitos prontn. y eficazmente, y por eHte medio, indirecto 
pero seguro, logl'llromos que la ]!Oblacion excedente ue Euro
pa, rica en inteligencia, en hábitos do trabajo, do moralidad y 
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de economia, venga, á nuestro suelo á explotar los grandiosos 
elementos de riqueza y de bienestar con que á In Providen
cia plugo favorecerlo. De esta manera los capitales extranje
ros y nacionales que periótlicamente sangran nuestra riqueza, 
escapando de la circulacion y explotncion, para conservarse 
estériles 6 poco productivos en los bancos de Europa, busca
rán en el pals industrias {L que dar vida y movimiento y la 
vnra mágica de la civilizacion modern,1 cambiará como por 
encanto Ins tristes condiciones do nuestra sociedad actual, po
niendo los mas segw·os y sólidos cimientos de 111 independen
cia nacional y del gran porvenir de fa República. 

39 De lo que acabamos de decir se infiere que liL tercera 
condicion que hay que llenar, pam que el sistenm hipoteca
rio sea perfecto, consiste en la seguridad de que la propietlad 
hipotecada encuentre fácilmente cornpm<lores. Lu. accion del 
poder público 1í. este respecto es enteramente indirecta; pero 
esencialmente eficaz. Consiste como :Lcabnmos de indicar en 
el respeto profundo y escrupuloso á las garantías individu11les, 
principalmente á las que ~e relacionan con l,L propiedad, pues 
de esta manera, y estableciendo fáciles víus de comunicacion 

' se obtendrá indefectiblemente el aumento do 111 poblMion y 
de los capitales disponibles. 

Cuan<lo so est:1bleci6 en esta capital el banco de Lún<lres-
11éxico y Sud-Améric11, comenzó ÍL hacer opAraciones con hi
potecas sobre bienes rníces. El banco procedin inspirado en 
las trndiciones <le los bancos de Europa, y creyó naturnlmon
te-inducido en error por su falta de conocimientos prácticos 
del pais-que estas opemcioncs debi,rn producirle lo~ mejores 
resultados. Bien propto el Uauco conoció su error; bien pron
to se persundiú do l:i. grande dificultad que hay entre nos, 
otros pnrn realizar una hipotecn, YIL por los dcfcct.os de nues-
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tro sistema de procedimieatos judiciales, ya por la dificultail 
de encontrar postores en las almonedas 6 remates públicos. 
Cesó, pues, el banco de hacer operaciones de este género, y 
actualmente tiene como bas~ inquebrantable no hacerlas. Es 
de esperar que la paz pública permitiendo el desarrollo pro
gresivo de nuestras instituciones, cambie las condiciones ac• 
tuales, y que por lo mismo el Banco de L6ndres-México y 
Sud-América, y los mas que en lo de adelante se establez
can, cuando aquellas condiciones se modifiquen, abran sus ca
jas á la industria y á la agricultura, con la garantla de hipo
tecas sobre ilienes ralees, elevando así el crédito de la propie
dad territorial, objeto principal de un buen sistema hipote

cario. 
Anticipadas estas breves nociones, pasaremos en las lec

ciones siguientes á comentar y comparar las disposiciones de 
nuestro Código civil en lo relatiro á hipotecas, siguiendo en 
este estudio el mismo órden en que esas disposiciones se en

cuentra:: consignadas. 
Para completar esta instruccion preliminar debemos mani

festar que se conocen tres sistemas hipotecarios: 19 el siste
ma antiguo, esto es, el establecido por las leyes romanas y 
nuestras leyes de partida, en que se reconocen las hipotecas 
generales y en que todas lns hipotecilS son ocultas: 29 el sis
tema aleinan que descunzo. sobre estas dos bases, segun indi
camos antes, publicidad y especialidad. En este sistema no 
hay hipotecas generales, y toda hipoteca, ya sea voluntaria 6 
necesaria debe ser pública, lo que se verifica mediante el re
gistro en las oficinas destinadas ni efecto: 39 el sistema fran · 
ces, que est.nblecc In publicidad para las hipotecas voluuta• 
rins y deja ocultas los hipotecas necesnrins 6 legnles. De estos 
sistemas el primero ha desaparecido por completo, juz~ado y 
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condenado por la razon, por la conveniencia pública y por la 
justicia: el sistema frances, adoptado por muchos Estados eu
ropeos, va perdiendo terreno, y en la misma Francia es ob
jeto de fuertes acriminaciones que acabarán por proscribirlo; 
y por último, el sistema aleman, muy prestigiado ya en los 
momentos de nacer, sigue aumentando su crédito, haciendo 
prácticos y visibles sus buenos resultados, y llegará á ser con 
el tiempo el sistema general adoptado por todos los pueblos 
cultos. 


